
•. •· • , .. . • ... : '-~ ~ . f .. :··.' r ¡ •• , ... -'....' 

:· · :niari ·ofiCial de la Generalitat de Catah.uiya. -·.Núm. 275. ~-12 iioviembre .. f9~2 · · 2553-
. . ~ .. 

···.·· . O'itDEN 

de 23 de septiembre de 1982, ele cese 
de don Valentí Sala i Rostes como 
]efe del Negociat de Contractació de 
Subministraments i de Serveis, de la 
Secretaria General Tecnica dd Depar-

tamt;rit de Sanit_at i Seguretat Social 
. . 

Teniendo en cuenta !as facul~ades que 
me confiere el articulo 6.d) tlel Decreto 
de 18 de sentiembre de 1978, soJ;Ire or
ganización y com!;)etencias de los ór
ganos ~e los Departamentos; 

Por esta ORDEN.: 

Articulo único. - Cesa don Vale!Ití 
Sala i Rostes como Tefe del Negoc1at 

· de Contractació de Sub~istramen~s 
i de Serveis del)endiente d.~ la Secc16 
d~ 'ContracUcions, adscrita al Servei de 
Secretaria -Administrativa de .la Secre
taria General Tecnica del De:partament 

'· · .de Sanitat i Seguretat Social, dado Ql;le 
pasa a ocupar otro cargo. 

Barcelona, 23 de septiembre de 1982. 

}OS'EP LA.PORTE. 1 SALAS 
Conseller de Sanitat 

¡ Seguretat Soci 11 

ORDEN 

de 23 de septiembre cÍe ~982, ~e nom-: 
bramiento de don Valent' Sala z ~ostes 
como f.efe .de la SecciO ~·~ssess.~~ ]u· 

' ridica del Servei d' Admtnzstraczo ~ ~u
port de Ca. Direcció ~en'!ral d' Asszsten- . 

· cia· Samtm:i(l 

. Teniend~ en. cuenta las facultades que 
me conñere el artículo 6..d) de! Decreto 
de u\ de septiembre de. 1978, sobre or
ganización Y competencias de los , ór
ganos de los Departamentos; . . 

Atendiendo a lo: di~puesto. en el De-
. creto 330 ¡1981, de 3 Cle . sep~embre, de · 
reestructuración de la Dlfeccló General· 
d' Assistencia Sánitatia del ~epartament . 
de Sanitat. i Seguretat SoCJa_l, 

Por esta ORDEN: 
·Nombro a don. Valentí Sal3l i Ro~es 

Jefe de la Secció d' Asse~or1a .JuJ.!dica 
dsciita al Servei d' Adm.inistracló 1 Su

a ort de la Subdirecció General . d'Ad
~inistradó. i Serveis de la Direce~ó Ge
neral d' Assistencia Sanitaria del J?e-

artament de Sanitat i Segure~at S?clal, 
, -~on las obligaciones Y de~ecbos Jnhe
rentes al cargo. 

Barcelona, 23 

·' ¡· 

de sel)tiembré de 1982. 

josE~ LAPORTE 1 SALAS 
Conseller de Sanitat 

¡ Seguretat .~ocia! 

DEPARTAMENT · 
DE POLtTICA TERRITORIAL 

1 OBRES Pt1BLIQUES 

ORDEN 

de 28 de sep(iembre. de 1982, de cese 
de don ¡ordi Garci.a P_eti~ e~ Jefe d~ 
la Secció d'ExpropiaCJó z Gestzo !at.11-
monial de la Secretaria General Tc:cnz~a 
d l Depart4ment de Política Terrztorzal 

e i Obres Públiques 

De acuerdo con las atribuciones que . 
me confiere \a Orden de 30 de !llayo de. 
1981, sobre delegación de funciones en 

--

el Secretari General Tecnic del Depar
tament de .Política Territorial i Obres 
Públiques, 

Por esta ORDEN : 

Artíéulo único. - Cesa don· Jordi 
Garcia Petit 'como }efe de la Secció 
d'Expropiació i Gestié Patrimonial del 
Servei de Secretaria Administrativa.· de 
la Secretaria General Tecnica del De
partament de Política Territorial i Obres 
Públiques. 

Barcelona, 28 de septiembre de 1982. 

P .. D.: AlBERT VrLALTA 1 GoNÚLEZ 
Secretari General Tecnic 

ORDEN 

de 19 de octubre de 1982, sobre mo
dalidades y pro~dimientos de czndlisis 
de los ·elementos que sirven de base 
para la determinación de cánones, in

. crementos de tari(á y primas 4e depu· 
ración de aguas residuales 

La Ley 5/1981, de 4 de junio, de de
sarrollo "legislativo en materia de eva
cuación y tratamiento de aguas resi
duales, establece un sistema de finan· 
ciación de las obras y servicios d~ -tra
tamiento de los vertidos, a partir de la 
aplicación de un incremento de tarifa 
del abastecimiento de agua y de un 
canon de saneamiento. 

El Decreto 305/1982, de 13 de julio, 
regula el régim:en 'de. aplicación de los 
citados cánones e incr~mentos, así como 
las disposiciones específicas relativas a 
la consideración de úsos domésticos, in
dustriales y asimilados del agua.· 

Vista la precisión, establecida en !!1 
Citado. Decreto, de proceder mediante 
Orden de este Departamento a la fija
ción de los procedimientos para la defi· 
nidón y análisis de los componentes· 
químicos que en el mismo se consi
der~n. 

ORDENO: 

. Artiéulo primero. - Los elementos · 
y componentes químicos descritos en el 
Decreto 305/1982, de 13 de julio, que 
servirán de base para la determinación 
d~ los cánones, incrementos de tarifa,. 
y primas de depuración, serán definidos 

·y analizados según las modalidades y 
·procedirnientol¡ que se especifican en 
lo5 siguiente_s artículos. 

Artícillo seg11ndo. - La ~ecogida de 
·las muestras necesarias para el análisis 
de las aguas se ajustará a las normas 
establecidas· en el Anexo U de la Or
den de la ·Presidencia del Gobierno de 
1 de diciembre de 1981. 

Artículo tercero. - l. Todas las aguas 
sometidas a análisis han de pasarl.ie pre
viamente por un tamiz de malla cua
drada de cinco (5) milímetros. 

La determinación de las materias oxi
dables habrá de efectuarse sobre mues
tras decantadas durante dos horas. Para 
esta decantación se empleará una pro
beta especial formada por una parte 
cónica y una cilíndrica. La parte có
nica, de 19 cm de altura, tendrá un án
gulo. de vértice de la generatriz con el 
eje, de nueve grados sexagesimales (9•). 

·La parte cónica quedará coronada por 
la parte cilíndrica de treinta centíme
tros (30 cm) de altura y seis centímetros 
y medio (6,5 cm) de diámetro interior. 

Los conos podrán dispone; de· ~n ·~rif~ 
en el extremo a fin de,facilitarilas ope
raciones. de succión ·y limpieza.' ·., '· 

2. La decan~ción previa a ·la ' mé
dición de las materias oxidables se efec
tuará del siguiente modo: 

Se verterá un litro del agua a anali-
. zal." dentr9 de )a· probeta. Después de 

haberlo dejado reposar durante dos ho
ras y sin añadirle las materias decan
tadas o las que puedan flotar, se suc
cionarán .por sifón quinientos mililitros 
(500 ml) de-agua. manteniendo la boca 
del instrumentos de· succión en el cen
tro _de una -sección ~e _la probeta, a 
media altura entre ·la superficie del Iodo 
deJ?Ositado y la superficie del lfquido. 
El diámetro interior del tubo de · suc
ción tiene que ser de cinco milímetros 
(5 mm). · ·. 

3. Las· determinaciones de ·U! DB05 
(~emanda bioquímica de oxígeno . en 
Clnco días), de la DQO (demanda quí
mica de oxígeno) y de las materias inhi· 
bidoras se efectuarán sobre . el agua se:
parada de este· modo~ Para jnfonnación, 
se anotará el ·volumen de materia de
cantada durante dos horas, leído sobre 
la probeta de decantación. . · · 

4. En el caso particular de que . la 
carga contaminante, en materias oxida
bles o en materias inhibidoras del agua 
a analizar estuviese concentradá en 1a 
parte que sobrenada,· la preparación de 
la muestra a ~naUzar habría que efec
tuarse, como en el caso general, sobre 
agua decantada durante dos horas. No 
obstante, una vez terminada la decan
tación se succionárán las -materias se
dimentadas y se homogeneizará cUida
dosamente el resto, d~ que se sepa
rarán, en las · condiciones habituales, 
quinientos mililitros (500 inJ), que. ser
virán para· .el. análisis. Las . determina.;, 

· ciones de la DBOs.. de la. DQO y. de- las 
materias inliibidoras · se· harán sobre la 
muestra así. obtenida. . · · 

S. Si la muestra destinada a ·la de
ter,_x,inación de materias inhibidoras 
huotese de enviarse a un laboratorio ... ' . 
pecialiUdo, se conservará ·.congelada a 
veinte grados centígrados bajo· ··cero 
( -20" C) y -~e expedirá en ,embalaje ~ 
.Jane, con el fin de que 1a temperatqra 
no. sobrepase los cero grados ·centígra· 
dos (O" C) a la .llegada. . · 

Artículo· cuarto • ..::... l. Se medirán .. :iáS 
materiaS en suspensión:(M.ES), dé a~lr~ 
do con la nonnativa general dicada pata 
todo el Estado~ No obstante, se aplicará 
transitoriamente. el método descrito en 
el Anexo de la presente Orden. · · · . 

2. En el caso de muestras que con- · 
tengan sales . solubles no disueltas. las 

. materia en· suspensión se medirán des
pués de haber solubilizado las citadas 
sales solubles, lo cual se realizará dilu
yendo la muestra con agua permut:a4a 
o destilada basta que la conductividad 
sea inferior a quinientos micro-siemens 
por centímetros (500 msfcm). Se con
trolará este valor y se comprobará que 
permanezca constante durante un cuarto 
de hora,· mientras se· remueve la mu~
tra. Se procederá entonces a la medi· 
ción de las materias en suspensión, tal 
como indica. la norma, • teniendo en 
cuenta el factor de. diluc1ón en el re· 
sultado final. 

Artículo quinto. - La' determinación 
de la demanda química de oxígeno 

· (DQOl se efectuará sobre el agua de
cantada durante dos horas, por .el mé
todo del dicromato de potasto, de 
acuerdo con las normas que sean de 

• 
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gc~. 41PliCjlc~ó~~~ara . t~d~ .el J2stado. 
No· Qbstqqte,. se :aplic;ará transitopamen
te er:método .descrito .eri el Anexo de 
la presen~e · Or4eri. ... . . · · · 

Á~Uc.ulo :se,qo;- I.a .. determin~ción 
.de la demanda bioquímu;a :de· o]Ugeno 
en cinco días (11~05) sobre . el agua de: 
cantada. dJJrimte . a.o:~ ~oras se etectuat:a 
de : áQuerqo .. con~ ~as II;Drm~ establ.ec1-· 
das . ..en :er·AñeXo ·y¡~I •. ~pígrafe 2,.~e.la 
Orden. de. la .. ~rest4enCia del Gop~erno 
de :n (k .jlilio.qe 1979~. . . 

Artlouló ~ptim'o~ ~ ~ entiende coll!o 
.. sales ~solubles.: 4e., un· ag1;1a" . e~· confu~to 
de 1a masá:.salina contfJb.ida en la ~il· 

I:.á determinación·: de ~las: sales solu
bles-se :eléduará ·JM?r:m~dio .de su ·~¡;t
ductividad a 25!' c,.de··acuerdo-con lás 
norma&· .e8tablecidas .en .el Anexo· _y¡u, 
epígrafe 3, de la ·orden de_ ~ !'reslden
cia,<fttl~CiQbier.:no; de 3i:de JUlio_.de ,1979.. 

MfP\lp:·9~~vo~' ~: ia: det~~!lació~ 
de lás P\"'~~s- .ii}h~b~~or<~s se ~f~c~ba~ 
SOOÍ'i;.' u'Q.a. '4eC~D:tél$la .• gl,l~D~. 4os. : 0· 

. ras;:en·~t;~~e ;a··tª _:eJet~tn~c~é!n _d~ ;la 
inhibición ·®.·Ja ·¡n~Yn.t4ad . de. Dppllma
mag~;i:-$'t~~~s. 4~: il~~r~o~ C9Jl. ~~s ·J1q~
mas · ·que -se· 'dtt~tmm~P.,. con. c;ax:ác;~er 
general, par¡¡. et'~~~it~ "d~ E$tan~; ·e~• 
paruil.: ... N"o. ~bstlili~' ·se ap1l~rii transl
toriamente -er ~.método descr1to en el 
Anud -d'e_.Ia:·p~nte· :<>r~en~ . . 

. . . - ~·· .... ~ . ~ 

~r~óna,:.i9·'Ji~ octUbre ·de 191$2 •. .. . ... •' . . 
.. · .... -.ioslr M.~ cuuE:..L _¡ N.\DAL 

, . ·.coliSOller. de ·.J?olítléa Tcrrit'orUil 
>:r Obres Públiques .. · 

' 
. . .. , 

·. . ANEXO. A· ~LA ORDEN · 
'DE 'l9 ~DE iOéroBRE 'DE 1982 · 

' .. . : .. : . .. ~-~ ·-.... •. . . ~. 
1 - Mtrooo ·DE ~R:EióE!mNctA. PARA. LA.·DE:

• •• l'EMuNAéióN ··nE· LÁ.s· :MÁTEIUA_s: EN 
; ~s!!~s~óil .. ' :.··.:_ :.·_.: '·: ·.'·~ '.-

1
.· . , .. 

Se adopta el métedo de:· fdt3términa
ción · ,pot fil~llf:ión,• ·en:: .el qu~ ¿41 : lJgua 
se 4iltA·:Y'd'lpeaQ;,i!e·.Jas mate:nas r.a.~
nidas; ~ · dm:,rini:na .ppr -p_esa~ difer~..; 
cial;, j :::· ·, •• ~ ·' -. . • ·: . • :· . : . 

loa .ijltra~ión ~~ · Jñe'otuarse. ~ c}QS 
mo4os: · ;. :: !· : .. ·= _. ,.~- ~ 

c~,~·).:.eiltc~6ra~:sobre tibtQ. de: vidriq. 
. El ~aterial especial.;a.:utÍlizar 'es un 
dísp~t1lv.o: :4e :Attración: --~ ·v.ac(o o · a 
prealóA;(l~ a ~~.ba'r~).: y discos filt:tant~ 
de !fi~;.de-. Y.jd;riQ.. ·B.l sis.teJIU\··apeta~v.o 
es ·e:J.,~~t~; -~Se:limp~a .el-.4is.co·® 
filtw;:ión ... CQU: agua· 4~ttltula. se .~se~· 
(a 105 • C): ,hJls.ta. :·~so: <;oJlSt:anté_. ce>n . 
un. ~;r.r:.pt -~ :0.~· m~ :Y ,se ,&uarda ji)lt u~ 

. de!¡e_~adQr.;. . · , . .. . . . . - · . 
Se :~oloc;;a ~~n el: equipo- de filtración 

y $e .POne ~QJ). r.nar~b~( E~l ·.dispos~~ivo: ele 
. aspirac;:Jón o. d~ ,pres1ón.. Se · vu~rte la 
m~tra .'(V) ·sQbr.e: el .filtto. ·Se .limpia el 
recipiente qu~ -cóD.~ene Ia· rn!)e§b:a.·.~on-
10 :mL.dli~agwt ~~~da; qu~ p_qst,er•or
mente·.se :ha.~e· cír~la.r ta¡nbién.·por el 
filtro•· Se· cieia · es~urrir · el .. ftltro. se se~ 
a lOS~ c.- se enfría en desecador y se 
pesa a peso c:onstant~· con· balanza de 
O,ot· ele :pt;Cci&iQO• .. . · . . · · 

J.a. concentración de_ materias en SUS· 
peosión· ·en· -e~: ~g~~ (mgf~) vi~ne dada 
por 1a ·-e,q,res1ón-: - · · 

-V 

. ....... ~ .·· 
M1 =.Peso d.el disco ·filtJ,"ante · cle~ptiés 

<le la utilización (m~). ·· 
V = Vohirrien. de agua utilizada . (ml). 

Hay .que tener en cuenta ·las sigqien
tes consideraciones: 

El . volumen filtrado ha . de ser de 
lOO ml como mínimo y contener como 
míi:limo 1 mg. de 1llaterias -no filtra~les 
por cm". de· superficie filtrante, ·a ·menos 
que el · v:olu.men filtrado sea superior 
a 500 ml. 

En el caso particular de presencia ·de 
hidrocarburos, -es nec~ario 1ay.ar e}. fil
tro dos veces con 30 mr de cloroformo • 
Es. de5eable, :además; dejar .decantar ~la 

· muestra y vefte~ bunei!iilt!lmente el poso 
sobre el filtro. 

C<ZSo . b ). Filtración sobre 11laca de 
. amianto. 
El material especial a utilizar es Ún 

crisQl ;filtrante ·de ·.vidrio. horosilieatado 
(pOJ"Q$iUd -~ .f'IIl,· .diámetro 40 .mm, 
PCS9. $"«td.t:®r iie 40 gr) equipado .. de 
un -stisp~~o .de .fil.ttagión al .vacío; y 
amiall{Q, ~. ñbra .. o r~, 

. El Sistemíl .QPer~tiY.o ,es _el siguiente: 
Preparar ·una suspensión de arilianto en 
·agua -.. d~StiladJl :<;dtededor :de ·100 :gt/1); 
ve~r .' e¡tfl a~cnsíón en :un :criSol 'fil
tran~ ,de .m.QdQ . .que se pueda ·;;formar 
una·.c.f.lPil o.~·s -~:d.e grueso .aproximá
danu~.ote;. l.a\lAr· -s::on· SOJ); ml ~de. aglia 
el c;tiliOJ.· D.Qi¡¡r :e~;.sccar .. ~103!..;C 
+ ,zo.•;:CJ:ilasta "'peso -:constante.~ ·Puar 
coiJ. .Pn. orr<?r m;Wmo. de· 0;5. lÍJ.g;. Hacer 
pasar la muestra de . .agua :a ;ana]izar por 
el '~~1. · :;~ : limp~a . el . recílti~~4!·. :qq~ 
co~~ene _la ·m~t;a: cQ.Jl 1.0 ~~ d~ aa~.a 
dest~ •. vert«;r· el ~ua ,de .lavado ~Jl 
el ~~r~h :D,Aiaf :~c_~~_mr~ s.-;~ .(l.O.$• C 
± :.z~~;_C)-,.,~c pa.~ta-. p~sp~ .GQ~t.an~~ . 
con ün!l~Pr~~is!-p~ ·-~~- 0;5 ,mg. _L!i-:-c~"'· 
Cel.ltra!=l~~. de. roat~rléJS · Qll .. SUS~D§lÓn
(m~flJ· ~.i~ne .da~a .P.Pr la eXI).i:eS~n;· : 

. . . . . . . .-: ·, . . ' . ': 

·.M~:- M~ ·. . 
. . . 1000. 

··v :·:. :· .. 
'doñ:de: ·· 
M 1 =· Peso del crisol después de la uti-

lización (mg). .' 
M 0 = Peso . del c_risol ant~s .de la upli-

. · zacion (mg). · .. · •· · 
V ;,·,volumen de:· la muestra utilizada 

.· :(ml)~ : · 

Cabe ·tener en cuenta: . 
...:...:... : i.a muestra debe téner un volumen 

superior a: .iooo mi y c6ntenér más de 
50 'mg 'de .materia • nQ ~ltrable. · 

- Si el agua contiene •hidrocarburos, es n.ec~rio .Ia,..ar el . ~,,il!ol d()!i vec~s 
con 30. ~Jll]. :de' .ggrqfpfllll). . . . 

: No-;util~z~'-" ~1 ~iento e.J;J. polvo. 
:-- .E~ J!ref!!rible · (lej~r d~(;<m~r el 

agua a analizar y vc;rter el poso··l~me-
dilitániente• dentr~ del crisOl. : 

2. ' Mihooo · DE REFEJtENCIA DE LA : nE
. TERMINAciÓN DÉ. LA ,DE.~'I¡DA QUÍMICA 
. DE O:XÍGJ;NO 

. E-n condiciones perfectamente definí
das, c:;iertas substancias .contenidas en 
el agua ·se o~idan por un . exce~O de di-· 
crómato. potásico, en medio ácido, y en 
p1·esÉmcia de los sulfatos. de plata y de 
mercurio.· El exceso .de dicromato de 
potasio se ·valora con sulfato ferroso
am<;)ni~o (sal .de Mohr). 

Rc>acti¡,os: 
donde:·· 
J\1~ :, Peso dcl disco- filtrante antes de ·· ·· Af:na dc:stihtd;t p1·eparacht al cfechl. 

: • la utiliZ<\ción (mg) •. · . . .. · . 1 .,- .-S.ulfato de: merc.ux:io cristali?:ado. 

. :.:..._ Disolución . de ·sulfato· p~ plata· con--
teniendo: · 
- Sulfato de plata cristalizado, 6;6 

gramos. · · .. ' · · 
.._.:.. Acido· sulfúri~o (d - 1,84), enréa· 

·Sar ·hasta 1000. rilJ,. · . · · • 
- DisoJJ,U;ió~ . de sulfato ferroso-amó · 

nico '0,25·N. · · · · 
.-;Sulfato. Jerroso-amónico, ~8 gr •. 
- Aqído suJfp~ico .. (d =.1,$4),·.20 mi. 
- ~ua :qestil.;lda,. · ~nrasar · · h~ta · 
. . lOOO Jlll.. . . . 

El.tíülo. de esla ·c:Usolución .d~be ve~-
ficarse cada 'día. · · · · 
-.Disolución de dic:r.o~to m>t.f\sico 025 N. . . . . . . . .. 

-·~ Di~t:oni~to potásico.(secado 2 'ho
. ras· a -100° .C). :..1'2;2588 :gr. : 

.-· ~gua . déstibt4a; · erirasar hasta . 
.. 1000-ml. . . . ·. . . ' ' 

- .Dis9iu~ipn ~e f~r,roípa: 
~ -1.~10 -.f~nanrol~.- .1;485 .gr .... 
·,_...;, Stilfatq. de hior.1o •. 0~5; gr.~ . · 
...:.... Agua destilad¡¡,. ,epr~r. -,h3¡S~. 
... lO® mt , . . · .. 

r.a fenantrolina y ~r sulfato de ·hierro · 
· de~.n. ~splv~rse: .CJl • agua y enrasar· el · 
volum_en~ · 

Comprob<Jción del título de la . dÍsolu-
cfón del sulfato fe"oso-amó~c~. 
En un matraz, d.p.sjij~r .~5 ml de so-. 

. lución de dícromato· potás1co 0,25 N· Y 
en~ .. .._¡ volwlteJi. ~-:-~~ -. ~. ~oJl 
~gqa i!~tllada. · · · .. · · · . · · , ··· 
• Am~cür ·75_ .'~. 4~:-~~i~o.·.s~co_ 

(d ::::·.\,~4}. P~J~ ~-nt~r·: ~~~· .. alltu~. 
nas.,~t!)~. ,4e .. SW!J-~6~:4~f:c._tr~~ ~ .J~- . 
~rmmar la canUda<}.~ec~~a-Qe SUJU• . · 
. c:ión .-'de : sulfato· · ferroso-ariíónico . para . 
obtener.:~ viraje ª1 '-9ÍQ .. 'V~~~-~·-· .• ·;; · 

~~ít~o-~:.P» ~~·;~J~~J:·_;_:_·:· · 
· :ml. ~.r~b.K1 0,~ eN::_ . . · • 
1 ' - .. • • ._ • :•· •.• '• 

·.' • ,. •• • ... ·~ • ·~ ., lo. 

Sistema operativo . . ., .. 
: fp~~p~ir so ~ <;~~ ~&lla -¡,~. ~~~ 
sis en un balóJJ .. CJ~· so~ mJ;:·9 tiie.n ·.even-· 
tualmente, coii ·.una· . cah.tid::(d. iguai· 'de 
~gua de dilución. Añadl~ -lQl ..(1). gr¡¡po 
de SJJlfato. d~ . ¡qerc:úño. ··cristaliZado~ y 
5 Dii :¡te .. solución · sülfúrica: de rsulfato ·. 
eJe pbita. i. Calen~a~;,. si :es ·Dec:esario, has!a· 
l(IDá 'disolución pel'f~ota. :Aftadir ~":ml 
4e · · soli.lción de -diCI'omáto ¡pobiíic:o 
o.zs N ·Y. ~esppé_s ·79-mf ~e sol~c:ión-sul. 
•úricér ~e. sulfató-· de .Pla~~ · Uevar~:a;elíl;l
nicióil . durante ~OS- ho~as '.con .l!etlUJO 
~daptado :al balón. Enfria.i. .y· diluir:~ bas
ta 350 mi con· agua destilada;' . .Aiiadír · 
<J]gunas gotas ·4~ -sQJ.uciQn .de .ferr_o~na. 
: Deterniiñat la cantidad --de solúeión 
de "sulfat-o ferroSO•amótliCO necesaria 
tara ootener un viraj~ 31 rojo violáceo. 
Repetir las· mismas operaciones en SO ml 
~e agua destil~da. 

kxvosición c!e _resultados 

La .. deman!!a qu~ica de oxígeno 
(DQO) ·expresada en milígra!nos de oxí-
geno por litro · ~ 'igual ·a:: · ' 

8000 (V0·..;.·V¡) T 

V-

doride: 
Yo·= Voh.nn.en de sul~ato ~errQso-~m?

. ·nico necesario p,ara la dosificaclon 
(ml). · ·- · 

V
1 

-Volumen de sulfato· fer-roso~amó-
. nic,l -necesario p:na el ensayo en 

~lanco (rpl); 

.• 

··~; 

• 

.. 
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T = Titulo de ·la solución: de sulfato 
fer~:oso~amóitico. · · · · 

V = Volumen de la toma de muestra 
para el ensayo (mi). 

Pre~~sar, eventualmente, el tipo de 
•ratam•ento previo efectuado en la toma 
de muestra (d.ecantación, filtración, etc.). 

Observaciones 

. 1... 'n:eben tomarse. todas las pre~u
Clones para eliminar la introducción' de 
substancias orgánica~ procedentes de 
ma~rial de · vi4rio, del agua destilada 
o del air~ am~iente. . 

• 2.a l.as dimensione& y -forma del .re
frigerante han de ser· talés, y la ebulli• 
ción debe hacerse de tal! modo que la 
condensaci.ón. de }os vapores se produz
ca en el rih'el inferior del refriger~te. 

3.& LaS conexiones del refrigerante 
Y del balón han· de estar exentas de 
toda iustanc'ia ·grasa, y p:!JedE!n ·ser lu
brificada$ · con una (1) · o dos (2) gotas 
de ácido sulfúrico. · · · 

4.a El inétotl_o qé_.referencia ~ apro
. piado para D'QO ~uperlores a SO nigjl 
Y c:Oft -c~ttáciéméS:de clo~ul'O$ (ex
presados. en forma de el}· inferioreS a 

. · 1,5- F/L Sl·.Ja: DQ9 -~- _superior a 
800. m&/l; será .ileées¡¡J;,i,o: p~;oceder- a una 
dilu_~~ _ ~OAc_,~Ü~: !'~.~~· $i la_.coit-. 
cen~ón.. de cloruros es super1or , a 
1,5 gr/1, deberá aumentarse la cantidad 
de_ sulfato d~ ~ercurio P.at:a rnan~eríer 
una relacióa- lfg. SO.c/€1 "PróXiiñá- a 10. 

. · 5~~ :)?~ti( · 9,~e, . ,la. ~ D,Q~. obteiúda · 
aumenta- con- la concentración- de clo
ruros, ·el _mét~do · ~ólo es aplicable en 
aguas· .. euya eoneen&acióri en ctonu<>S 
(expresada _en Cl), sea inferior· a 3 grjl. 

6.'-,.' 'En. ei- eas(hte qtie tos nitritos' in-' 
terfiercm I.a d9sificación, ·fiábÍ'á · qüe afia-

• dir 10 ·m§ ~ -~c!O ;súlf&lieo ·por ·cada 
1 DI& d:é:.nit;ritos.:~l;á~.corilpuestos. 'or.gá
nicos. que.- sean. -~:ailenle voláti
les . {'Ueden ·.ser ·~liminados en , el mo
mento ae-·1a adi~ón"~l 'ácidó 8ul.fúñco, 
o por •ealeRmmiento; · · ... 
\.-'.. ·.·. > • 
3. MÉTODO ·nii JtEFERENCIA PARA LA 'nE

'TERMINACI'ÓN DE· LAS- M,ÚERIAS: INRI- . 
. --~-:. TES:rS .QUE ·tintiCEN DAPH-

NIA-· MAGNA STRAUSS: . -

Este· .. test utiÍiza -~n érustáceo cla,dó
cero . (l)apllnia ~gria, S(ratiss,· '1920), 
con -ef .qué' se deteniíiria ·la inhibición de 
la. movllnf.id. · . · · 

Principi_o ·. 

. :J:a·_~I:.~;.~·(:h;~ra~ ~c;onc~t~ación _in
hibidora, que · mmovll12a el · 5() % ·de la 
m u fistra sdrii.etida: a :_la elq)eriencia), . se 

. determina en dos etapas: 
. - Uri ensayo preliriiinar, ··durante el 
· cual se. detetJiúua. uña CI 50- aproXimada, 
.. que .sirva esencialm~nte 'para precisar la 

gama sle I;JS cQncentraciones utilizadas 
durante . el• ensayo· definitivo. -

-Un. en5aya. d,efi.nitivci de .determi
nación . ·de. -.a concentración inhibid ora 
(CI -5~24 horas). Las concentraciones 
se éxr;resan eil !iorcentaies volumétricos: 

Concentración en %. = 

= 
V~lum~n:delag~;t,examinada x .100 

Volumen del agua examináda + 
+ Volumen del agua de 'dilución . . , 

Material eJpecial 
- Oxímetro. .. . 
- Tubos .de ensayo de' 8 y lO mi de 

vidrio borosilicatado. 
- Pipetas Pasteur. 
- Conos de decantación (para la pre-

paración eventual de las solucio· 
nes a examinar). 

- Cristalizadores de 22 cm de diá
metro, preferentemente provistos 
de pico para podet verter . 

- Vasos de precipitado de 3 o 4 
litros. 

- Tariiiz de 'Rylon' de obertura de 
mallas de 800 ~m y 560 I-tm· 

Reactivos 
l. Agua de dilución: 
Bicarbonato sódico . . . 0,200 g. 
Q_oru~o cálcico anbic;Iro. 0,224 g. 
Sulfato potásico anhidt:o. 0,026 g. 
Agua -d_estilada hasta en-

rasar ...... r •••••• · ••• - 1.000 mi. 

El pH de la solución ha de .ser de 
8 ± 0 .. 2. fara ajustarlo, si es necesario, 
se bar4 con una so.Iución: de hidróxido 
sódico . o ácido . clorhídrico. Además, 
deb.e .d;ejarse estabilizar durante 48 ho
ras la solución .CUya concentraciQn debe 
ser superior . al 80 % de la saturación . 
Pue'cfe conservarse duránte unos 10 días 
a 20"' e; -

2~· Sóluéió~ ae dicromalo pdtásico 
de ·lOO mgfl. ' ·. 

Dispositivo. eiperimental 
La preparación, la conservación del 

agua de dilución y el cÓnjunto de ma-
. nipulaciones; se efectúan en un recinto 
climatiiildo a ·20·. e + 2·· e, .exento de 
polvo· y &- cori1i'uéstos tóxicos. El' ma
terial ·biológico :e$~ comPuesto por las 
poblál:i6tuis ·dé. DaPhnia .Magna Strauss, 
de t~ra gen~raclón'eomo_múUrilo, ob
tenidaS· pof :¡1ártenogénesis · adcliea y. de 
medida': tal que pasen a tiavés del tamiz. 
de obertura .de' mallas. de 800 p.m, pero 
que·se ·detengan en un tamiz de obertu-
ra. de -mallas . de 5(;0 ' p.m. .. 

·Procedimiento 
A),: Enst.QID· prelimi1Uir. 
Hábie;t_d~ preparadq· previamente las 

disolli~iblies al' 1Jl0> 1}100 y 1j10QO _en 
los 'tltbOs • de . ensayo de 10. mi, deberán 
efect:tia#e ·las'· siguientes. operaciones: 

1.a Íntrociucción; . mediante una pi
pElta,~ de· '·ffiCiiviC:tiiOs: ·cie Daphnm Magna 
Strauss en -~da. uno de los tub'os de 
ensayo. Ségqjd;uilente, deberá comple
tarSe el voluriiim · de cáda tubo basta 
10 mi con ·agua de dilución. Agitár li-
gerament.e~ · 

2."'· · Colocación de los tubos, . previa
mente recubiertos con 'una hoja de alu
minio, .en el recinto climatizado a 20• C 
a osc:llras. 
, 3 • .; :Pasadas veinticuatro horas (24), 
se efectúa él recQento de las . Dapbnias 
Magna Strauss (D.M.S.) inmóviles aún 
en cada uno .de los tubos, .y se deter
mina el intervalo .de concentr.ación ha
ciendo variar el porcentaje de inmovi
lizhcién del O al 100 %. Los indivi
duos incapaces de desplazarl¡e ·durante 
quince (15) segundos. siguientes a una 
ligera agitación _del tubo, se consideran 
inm~viles. 

.-8) Ensayo definitivo. 
El ensayo definitivo permite evaluar 

los porcentajes de Daphnias (D;M.S.) in
movilizados en veintic;uatro (24) horas 

para diez (10) conoentracionc.~ diferen
tes de la solución examinada y, ade~
·más, deducir la CI 50-24 horas. Se ele
girá la serie de lO concentraciones. de 
forma que se cubra. en toda ·la gama 
posible, el intervalo determinado en el 
transcurso del ensayo preliminar, Iia~ 
ciendo cambiar el porcentae de inhibi 
ción del O al 100 %. Se propone rea- . 
lizar una progresión geométrica de ra-

. zón 1,3 y aumentar el número de las 
concentracio¡:tes en el caso de que el 
i_ntervalo se considere demasiado gran-· 
de. Deberán prepararse para cada con
centración 4 tubos de ensayo que con

. tendrán cada . uno 5 Daphnias, para lo 
cual se precisa generalmente un . total 
de 40 tubos-testigo que no contengan 
la solución examinada. Se operará tal 
como se ha indicado para el ensayo-
preliminar. . . : 

Expresión de los resultados 
' 

Los resultados se explotan utilizando 
el método de tratamiento estadístico ele 
las funciones denominado de los .. Pi-o-· 
bits", de respuesta de tipo sigmoideo. 

Control de método 

. Al efecto de tener ~n ·cuenta las con
secuencias de una. eventual vaiiación 
del estado fisiológico de la muestra bio
lógica, es posible corregir los resultados 
en Ullción de los datos obtenidos uti-
lizando dicromato potásico. · 

Co 
CI 50 corregida = CI SO . * --

q 
siendo Co = 1,2, y C1 = valor de la-CI 50 .. ~ 
obtenida en et transcurso ·de un. test 
e~e~tuado paralelame11te ái ensayo defi:-
mttvo. ~ · · . - . 

Se _utili~ará una .s~~ución de 10-mg/Í 
de· d1cromato potásico en agua desti-
lada. · · · 

Se. considerarán. los resultados coni~ . 
válidos si, al. final ·de la experiencia, la 
concentración de -oxígeno disuelto. co
~es~·onde, como mínimo, al 25 % de 
satux:ación y si el porcentaje' de inmo 
vilización de .las Daphnias-testigo es in
ferior o igual al 10 %. 

ORD·EN 
\ .... ' 

de· .19 do octubre de 1982,. fijando· las · 
clasps de dispositivos de depuración de . 
aguas residuales y .estableciendo .los. co
eficientes· de rendimiento a considerar -
para la estimación a cómputo de úzs pri-

mas por instalaciones propüzs .·. 

La Ley 5/1981, de'4 de junio,-estable
ce un sistema de financiación· de las. 

. obras y serviciÓs de evacuación y tra
tamiento de los vertidos · de aguas re
siduales a partir de la aplicación· de. u.n 
canon de saneamiento o de un incre
mento de tarifa. y prevé la existencia 
de una prima por depúración de las 
emisio_nes propias. 

El Decreto 305/1982, de 13 de julio, 
regula como procedimientos para· la de· 
terminación de . la cantidad de conta· 
minación suprimida o evitada por los 
dispositivos propios. elemento básico 
para el cálculo de la prima, los siste
mas de medida directa y de estimación 
a cómputo. 

Vista la precisión establecida en ··.el 
citado Decreto de proceder mediante 
Orden de este Dcp:trtamento ~ la clasi-


